
En e! Ayuntamiento.
A las diez de la mañana se abrió ayer la se

sión del Ayuntamiento* con asistencia tan solo 
del Alcalde Sr. Gómez Ruiz y del concejal señor 
Pujol. Después fueron entrando sucesivamente 
los Sres. Sansón, Spluola, Osorio, Rodríguez 
Lastres, Benitoz, Rico, Duarte, Alhama, Romo, 
Martin Adame y Amor y Rico.

Expediente á un módico.
So dió cuenta de un escrito del médico super

numerario D. Juan Casenave, en ol que manifies
ta que viene prestando excesivo servicio, por au
sencias indebidas de alguno de los médicos nu
merarios, y pide que se dé cumplimiento á lo que 
para tales casos dispone el Reglamento.

A propuesta del Sr. Pujol, se acordó instruir 
expediente al referido médico numerario, para 
imponerle el correctivo que proceda.

Los empleados de la limpieza.
Se acordó pasar ó, informe de la Comisión de 

Hacienda una instancia de los encargados de los 
carros de la limpieza, que piden se les aumente 
un real en el sueldo.

Contal motivo pidió el Sr. Pujol que cuando 
ocurrau vacantes en el personal de la limpieza, 
sea el Ayuntamiento el que las provea, y no la 

. Alcaldía, pues dice que dias pasados se quitaron 
tres carreros, y se enteraron los concejales cuan
do ya había otros en su lugar.

Éi Sr. Sauson recuerda que cuaudo se estable
ció el servicio de la limpieza acordó el Ayunta
miento conferir al Sr. Alcalde la facultad de ha
cer los nombramientos de los peones, reserván
dose el derecho de designar los Inspectores.

El Sr. Pujol dice que estuvo mal acordado, 
porque eso es eu contra de la ley, puesto que los 
peoues de la limpieza son empleados del Ayunta
miento con título, y por consiguiente no se le 
puede quitar á la corporación el derecho de nom
brarlos y separarlos.

El Sr. Presidente manifiesta que mieutras el 
Ayuntamiento no revoque el acuerdo concedien
do esas facultades al Alcalde, éste tiene derecho 
á hacer ios nombramientos de los peones.

El Sr. Rodríguez Lastres: Ya que se está ha
blando de esto, voy á hablar de un mulo...

E! Sr. Alcalde: Ahora no nos estamos ocupan
do de mulos, sinó de peoues. 

i El Sr. Pujol: Los mulos no son peones. (Risas.)
' El Sr. SaosoD: Yo quiero que couste que los

alcaldes que han hecho nombramientos de peones 
déla limpieza no han faltado á la ley, porque 
estaban autorizados.

El Sr. Pujol: ¿Cuándo se concedió esa autori
zación? Además, aunque asi fuera, el Ayunta
miento no podía renuuciar ásus derechos y á sus 
obligaciones.
1 Eí Sr. Sansón: Esa autorización se concedió al 
crearse.el servicio de la limpieza. Y ou cuanto á 
que el Ayuntamiento no tiene derecho para con
cederla, le diré al Sr. Pujol que lo que ha dicho 
es uua heregía jurídica, porque todos los dere
chos son reuunciables; las que no puede renun
ciarse sondas obligaciones.

Dice además que esa facultad que el Ayunta
miento concedió á los alcaldes no fué una facul
tad arbitraria y por espíritu de adulación, sino 
por conveniencia del servicio, y termina pidien
do que se ratifique el acuerdo de que se trata.

El Sr. D- arte hizo notar que cuando se creó el 
servicio de limpieza se fijó en el presupuesto una 
partida para peones, lo cual demuestra que están 
considerados como tales los dependientes de di 
cho servicio, y por tanto .que compete al Alcalde 
su nombramiento.

Púsose á votación el asuato, y se acordó por 
mayoría mantener el acuerdo por el que se con 
firieron al Alcalde las facultades de nombrar el 
personal de la limpieza.

Los puestos públicos.
Dióse lectura de un acuerdo de la comisión de 

Ornato, por virtud del cual se propone al ayun
tamiento que se rectifique la mensura del terreno 
que ocupan los puestos públicos, á fio de que ca
da cual pague el arbitrio que realmente le corres
ponda* y que se prohiba poner sillas y mesas al
rededor de los aguaduchos.

El Sr. Sansón dijo que tratándose de un asunto 
de cierta importancia, porque hay puestos que 
pagan su contribución y á los que vienen á hacer 
la competencia otros que no pagan nada, estable 
eiéudose asi privilegios irritantes, procedía dejar 
el expediente sobre la mesa para que lo examina
sen con detenimiento los señores concejales.

Así se acordó.
Sobre ana concesión de aguas.

Se dió cuenta de una mocion de la Comisión de 
aguas, hecha cou motivo del proyecto de D. Luis 
Pelmteker para el aprovechamiento de 500 litros 
de agua por segundo derivados del barranco de 
Valdecasillas y 490 del de VUde Iofieruo, como 
fuerza motriz (salto de agua de cien metros de 
altura) para beneficiar y lavar minerales, y 990 
litros de agua por segundo del rio Genil para 
otro salto de agua, un kilómetro más hácia Gra
nada.

Dice la Comisión que este proyecto vendría á 
s causar indudable perjuicio á las acequias que so 

derivan del expresado rio y especialmente á la 
acequia Real de la ciudad destinada á uso pota
ble, además de las pérdidas del agua que había 

|  de emplearse ea el lavado de minerales; y como

quiera que se ha faltado á la ley, porque con 
arreglo al artículo 15 de la Instrucción, para tra
mitar los expedientes de aprovechamientos de 
aguas públicas, una vez declarados suficientes los 
documentos presentados para toda concesión de 
esa iudole, debe anunciarse al público la petición, 
acompañando nota en que cousten, entre otros 
antecedentes, los términos municipales á quienes 
afecte la obra, aunque expresamente se determina 
en el mismo artículo que «cuando por las indica
ciones del proyecto sea posible conocer las per
sonas ó corporaciones á quienes afecte la peti
ción, les será comunicada directamente», requi
sito cou ol cual no se ha cumplido, procede pedir 
al señor gobernador que se suspenda la tramita
ción del asunto, hasta tanto que el Ayuntamiento 
de esta capital conozca ó informe acerca de la 
petición.

El Sr. Al hatea apoyó la proposición de la Co
misión de Hacienda, y se acordó aprobarla y opo
nerse á la concesión que solicita del Gobernador 
el Sr. Pelmaeker.

La cuestión de las carnes.
Se dió cuenta de que el Notario de la Corpora

ción pasó á notificar al arrendatario de consumos 
el acuerdo del Cabildo relativo á la cuestión de 
las carnes, que ya conocen los lectores, y de que 
dicho arrendatario no se dió por notificado, por 
entender que esa notificación debe hacerse por 
conducto del Sr. Dolegado de Hacienda,

El Sr. Beuitez pidió que se haga cumplir el 
acuerdo del Ayuntamiento, sin consideraciones 
de ningún género y sin necesidad do notificarlo 
por conducto del Delegado de Hacienda, por en
tender que tratándose de un asunto que afecta á 
la salud pública, es el Ayuntamiento el úaico 
competente.

El Sr. Rico pidió que se cumpla el acuerdo; se 
tenga por notificado al arrendatario de consu
mos, y que si éste se cree lastimado en sus inte
reses, que interponga los recursos á que tenga 
derecho.

El Sr. Alcalde expuso la conveniencia de co
municar el acuerdo de que se trata al Gobernador 
civil y al Delegado de Hacienda y ejecutarlo 
después, y así se acordó.

Otros asantos.
Se acordó tramitar en la forma reglamentaria 

una comunicaciou del jefe del cuerpo de Zapado
res bomberos eu la que propone se conceda algu
na recompensa á varios individuos de dicho cuer
po que prestaron eminentes servicios en el incen
dio del liotel Washington.

Denegar uua instancia del dueño de la casa 
núm. 10 de la calle de Palacios, que pedía se le 
eximiese del pago del arbitrio sobre aleautarilla- 
dos y darros; rectificar la estadística del mismo 
arbitrio por lo que respecta á D. Francisco Cam 
bil, dueño de la casa núm. 13 de la calle de la 
Candiota, á D. Antonio Redondo, dueño de la 
núm. 41 de la placeta de la Cruz, á D.a Francis
ca Quero López, dueña de la núm. 1 de la calle 
de Sm Gregorio el Bajo, á D. Pedro Domínguez, 
dueño de la núm. 1 de la calle de Cerrajeros y 
de la núm. 11 del Arco de las Orejas y á D. Ber
nardo Gómez, que lo es de de la núm. 2 de la de 
Babolé, y denegar la instancia que en el mismo 
sentido hizo D. Miguel Víbora y Aguila.

Pasar á informe de la Comisión de Hacienda 
una instancia de ios pisoueros que piden se les 
aumente un real en el jornal.

Que informe así mismo la Comisión respectiva 
sobre una instancia de D. Manuel Martin López, 
que pide se le nombre cantero del Ayuntamiento.

Se acordó que se recompongan los desperfectos 
ocasionados en el material de incendios cou mo
tivo del fuego de la calle del Blanqueo Viejo.

Denegar uua instancia de D. Torcuato Perez 
Cruz, que solicitaba autorización para establecer 
un puesto de madera frente al cuartel de la Mer
ced, y otra de Domingo Rodríguez Arroyo, que 
deseaba colocar una caseta para la venta de hi
gos chumbos frente al monumento de Isabel la 
Católica.

Aprobar un presupuesto de 1.242*59 pesetas 
para el empedrado de la calle de Elvira en el 
trayecto comprendido desde la Calderería Vieja 
á la calle de Azacayas.

Autorizar las obras que solicita hacer D. Ra
fael Valdivia en la casa núm. 11 de la calle de 
San Matías, por la parte que da á la del Horno 
de San Matías.

Admitir á D. Antonio Martínez García, como 
fianza para desempeñar el cargo de Depositario 
de los rondes municipales, la casa núm. 29 de la 
calle de Méndez Nuñez, justipreciada en 64.618 
pesetas.

Aprobar un presupuesto de 282 50 pesetas para 
el arreglo parcial de las aceras de la calle de la 
Fábrica Vieja.

Conceder un socorro de 20 pesetas á Josefa 
Rodríguez Rodriguez y otro igual á Isabel Bue
no, para que puedan ir á los baños.

Por último, que se hagan estados demográíico- 
sanitarios para distribuirlos á los jueces de esta 
capital.-

Después del despacho ordinario.
El Sr. Rodríguez Lastres dijo que hace tres 

años se acordó hacer un darro en la cuesta de la 
Alhacaba, y que todavía no se ha concluido, fal
tando solo un tramo, por lo que está convertido 
aquel sitio en un peligrosímo foco de infección.

El Sr. Osorio manifestó que, en efecto, para 
pasar por aquel lugar, hay que taparse las nari
ces, y no comprende cómo estando hecho y apro
bado el proyecto hace tanto tiempo, no se ha 
llevado á término,

Se acordó concluir el darro con toda urgencia, 
y que se obligue á los propietarios á hacer las 
atargeas que unan las casas con dicho darro.

Continúa haciendo uso de la palabra el señor 
Rodriguez Lastres.

Dice que se compraron dos mulos para el ser
vicio de limpieza, y que uno es joven y de mucha 
sangre y no está domado, por lo que no puede 
salir de la cuadra, donde está comiéndose dos 
pesetas diarias, sin provecho para nadie, por lo 
que propone que se venda.

El Sr. Alhama dijo que lo que debe hacerse 
es domarlo, entregándolo á quien pueda desem
peñar este cometido.

El Sr. Pujol: Que lo domen los mismos carreros 
del Ayuntamiento. ¡Pues no faltaba más sino que 
hubiese que nombrar un domador para los mulos 
del Ayuutamionto! (Risas.)

Así se acordó.
El Sr. Pujol pidió uua vez más que se bacheen 

varias callos de la parroquia de la Magdalena, y 
también se acordó hacerlo.

Dijo además que le estrañaba no se le hubiesen 
facilitado varios documentos que tiene pedidos y 
considera de necesidad para informar unas cuen
tas, cuyo servicio se le encargó.

La venida del Delegado.
También pregustó por centésima vez qué hay 

de la venida del Delegado que se solicitó del 
señor Ministro de la Gobernación.

El señor Alcalde contestóle que lo úuico que 
él puedo decir es que el ministro no ha resuelto 
nada sobre este particular.

El Sr. Pujol: Pues que se le pida otra vez la 
venida de ese Delegado, porque hace falta.

El señor Alcalde ofreció hacerlo asi, y dijo al 
Sr. Pujol que si quería podía indicarse la persona 
más de su agrado para el desempeño de esas ele
vadas funciones.

El Sr. Pujol: No quisiera equivocarme; pero 
eso que dice el señor Alcalde parece cosa de 
guasa. (Risas.)

Uu concejal: No, no se equivoca V. (Risas).
El Sr. Sansón: Si se quiere puede proponerse 

para Delegado al mismo Sr. Pujol. (Risas).
El Sr. Pujol: Veo que esto lo toman ustedes á 

chacota, y la cosa es muy seria. (Risas.)
El señor Alcalde: Bueno, pues se hará lo que 

usted desea.
Reformas en el Cementerio.

El Sr. Duarte manifestó que se halla concluida 
la verja y la obra grande que se venía haciendo 
hace varios años en el Cementerio, y solo falta 
poner la verja en la puerta, acordándose así.

A propuesta del mismo señor Duarte se acordó 
también poner un distintivo á los guardas del 
Cementerio.

El Sr. Pujol: ¿No estaban armados con carabi
nas?

El señor Alcalde le contesta afirmativamente. 
El Sr. Pujol: Pues ahora le oigo decir al señor 

Benitez que uuo de los guardas se íugó con una 
(Risas).

El Sr. Pujol: Con una carabina. No lo tomen 
ustedes á mala parte.

El Sr. Duarte ofrece depurar el hecho denuo 
eiado.

El mismo Sr. Duarte recuerda que está acor
dado que la conducción de cadáveres debe hacer
se en coches, y pide que se cumpla el acuerdo, 
nombrándose uua ponencia para que fijo las con
diciones en que deba hacerse la conducción.

El Sr. Rico propuso que el Sr. Duarte sea el 
que se encargue de redactar el reglamento, lle
vando después el proyecto á la Comisión del Ce
menterio, y se acordó así.

F1 Sr. Osorio pidió que no se encomiende ese 
servicio á ninguua empresa, sino que sea el mis
mo Ayuntamiento el encargado de prestarlo.

Siguió diciendo el Sr. Duarte que es importan
te llevar á la práctica el proyecto de dotaciou de 
agua al Cementerio; pero que como cuesta cuatro 
ó cinco mil duros el realizarlo, convendría espe
rar á que se aprobase el proyecto de distribución 
de aguas potables en esta capital, pues en ese 
caso se ahorraría aquel gasto, por lo que pide 
que la Comisión especial encargada de esto asun
to se reúna cuanto antes y lo active.

Otras cuestiones.
El Sr. Alhama pidió que se prohiba echar más 

cascajo en el camino de Purchil, porque lo están 
destrozando, y el Sr. Alcalde ofreció hacerlo asi.

También pidió y obtuvo el Sr. Alhama que se 
bachee la calle del Aire, que hace treinta y tan 
tos años no se le ha tocado.

El Sr. Osorio censuró el abandono en que se 
tiene la liquidación y cobranza de las láminas de 
Propios, y pidió que se activen, porque bay mu 
chas sin cobrar y el Ayuntamiento no está sobra
do de recursos.

El Sr. Alcalde contestóle que no es el Ayunta 
miento de Granada el úuico que tiene láminas 
sin emitir, pero que se hará lo que desea el señor 
Osorio.

Este mismo señor recordó que habiendo sido 
condenado el Municipio á pagar 2.000 y pico de 
pesetas eu un pleito que sostuvo con el Colegie da 
San Bartolomé y Santiago, so acordó en la se
sión última que fuese una comisión á la escriba
nía á enterarse sobre qué versaba ese pleito, 
pues el ayuntamiento, por lo visto, lo desconoce, 
y pregunta si esa comisión ha desempeñado ya 
su cometido.

El Sr. Rico contestó que por indisposición de 
uno de los individuos que la componen no se ba 
podido cumplir todavia el encargo, pero que para 
la sesión próxima se podrá contestar,

También preguntó el Sr. Qssorio si se ha ave

riguado ya si el Ayuntamiento tiene ó no de 
recho á los aguas del cortijo de Cortes.

El Sr. Alhama contestó que se han encargado 
de estudiar el asuuto los letrados señores Garri
do Atienza y Martin Adame, y que como este 
último se hallaba presente, él podría contestar.

El Sr. Martin Adame dice que todavía no han 
podido formar juicio exacto.

Continúa el Sr. Osorio en el uso de la palabra, 
y hace presente que se ha enterado por los perió
dicos de la formación de dos brigadas sanitarias, 
pero que no vó por las callos signo alguno do su 
proseucia ni de los trabajos que puedan prestar, 
por lo que desea se lo diga en qué se ocupan esas 
brigadas y quiénes san los brigadieres.

El Sr. Gouzaiez Duarte responde que las bri- 
gadas se nombraron á propuesta de la Junta de 
Sanidad y por órden expresa del ministro de la 
Gobernación, que dispuso se adoptaran medidas 
de higiene para provenirse contra cualquier epi
demia.

Explica que esas brigadas empezaron á funcio
nar ayer, ocupándose en la desinfección de focos 
de insalubridad, eu la parroquia de San José.

El Sr. Pujol dice que el Alcalde no ha debido 
nombrar el personal de esas brigadas, porque esa 
es facultad del Ayuntamiento.

Por último, á propuesta del Sr. Sansón, se 
acordó que no se eche la morcilla á los perros 
sino desde las doce ó la una de la noche á las 
tres ó las cuatro de la madrugada,

Se levantó Ja sesión á la una de la tarde*Los riegos en Válor.
Llamamos la atención del Sr. Loygorri so

bre una cuestión grave que, si se abandona, 
el dia méuos pensado puedo producir un con
flicto de verdadera importancia.

Ea Válor reina sorda excitación contra al
gunos caciquesdel mismo, por consecuencia do 
dificultades que han surgido en el disfrute de 
las aguas, que, según parece, monopolizan 
ciertos señores con perjuicio notorio del de
recho y del interés comuu del vecindario.

No hay en aquel pueblo, como debería ha
ber, un sindicato ó juuta de regantes para la 
administración de las aguas; y lo primero que 
el Sr. Loygorri debe exigir, si quiere evitar 
un probable conflicto, es que, cumpliendo con 
el precepto legal, se organice en Válor, bajo 
el auspicio de las autoridades locales, uua jun
ta de partícipes ó sindicato de regantes que 
establezca reglas y la debida proporción para 
el aprovechamiento de las aguas.

Hace pocos dias surgió, por consecuencia 
del desbarajuste que en este asunto hay en 
Válor, un choque entre varios labradores, del 
cual resultó herido, con una pedrada en la ca
beza, un pobre viejo. Si se tratase de un in
cidente aislado, esto no tendría importancia; 
pero el caso, por la íntima relación que tiene 
cou el estado actual de las cuestiones de rie
gos en aquel pueblo, demuestra la facilidad 
cou que puede saltar la chispa que, incendian
do los caldeados ánimos, produzca un dia de 
luto.

Conviene, pues, que, antes que la cosa no 
tenga remedio, el Sr. Gobernador ponga ma
no en el asunto.Las lanas.

Es de tal importancia la depreciación de las 
lanas indígenas en los mercados de España, 
que urge sobre esto detener la atención y re
clamar de los Gobiernes medidas de defensa 
que reporten algún beneficio á la producción 
nacional.

No se interprete esta consideración en el 
sentido de pedir nna protección más ó mónos 
exagerada, leyes que levanten barreras en las 
Aduanas dificultando el tráfico universal, pues 
esas leyes suelen dar á los países que las 
acuerdan resultados completamente contra
dictorios.

Empero en España sucede una cosa muy 
extraordinaria, origen de mermas de consi
deración en el adeudo arancelario, y sobre 
ellos es sobre lo que llamamos la atención del 
Gobierno: las lanas extranjeras ingresan en 
nuestro pais bajo la declaración de sucias, y 
sin embargo, esas lanas vienen pulcramente 
lavadas y por procedimientos químicos que 
abaratan la labor y la presentan mucho más 
esmerada.

Buques. De Motril han llegado á Málaga 
ei vapor Moratin y de Salobreña el pailebot 
San José,

Cátedras vacantes. Lo están en el insti
tuto de San Juan Bautista de Santofia, las si
guientes cátedras que han de proveerse por 
concurso.

Una de maestro de primera enseñanza.
Una de idiomas (francés é inglés.)
Una de piloto.
Uua de profesor mercantil.
Tres de licenciado en ciencias.
Dos de ídem en filosofía y letras. (Uno de 

estos deberá reunir la cualidad de sacerdote), 
Una de auxiliar de ciencias.
Una ídem de filosofía y letras,
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Los señores que deseen entrar en concurse, 
deberán solicitarlo antes de l .°  de setiembre, 
acompañando á su solicitud nota expresiva de 
méritos literarios y servicios académicos.

Viajeros. Ha llegado á Granada, el No
tario de Alhama, D. Ricardo Calvo y Nieto.

—Se encuentra en Lanjaron <1 notario de 
Málaga D. Antonio Herrero Sevilla.

—Ha marchado á Málaga el comerciante 
granadino D. José Miranda Perez.

—Ha regresado á esta capital D. José de 
la Cámara.

—Se encuentra en Loja el elocuente orador 
sagrado R. P . Francisco Jiménez Campaña.

—De regreso de Cádiz ha llegado á Grana
da el ilustrado notario D. Francisco de Paula 
Montero.

Movimiento de población. Desde antea
yer á las cuatro de la tarde hasta igual hora 
de ayer se registraron en Granada:

Nacimientos, 7.
Defunciones, 13.
Matrimonios, 3.
Expropiación. Ayer autorizó el alcalde un 

libramiento de1900 pesetas á favor de D. Ma
riano .1. Damas, por importe de dos hazas de 
terreno que se le han expropiado en el camino 
de I-Iuetor.

Médico. Encontrándose haciendo uso de 
licencia el módico municipal D. Alberto More
no, ha sido nombrado para sustituirle el su
pernumerario D. Juan Jiménez Cirro.

Desinfecciones. Los peones de la brigada 
sanitaria practicaron ayer seis desinfecciones 
en casas de vecindad.

Hoy se ocuparán de combatir algunos focos 
infecciosos en calles de barrios extremos.

Juez. Nuevamente se ha hecho cargo del 
despacho del juzgado municipal del distrito 
del Campillo el Sr. D. Antonio Afán de Ribe
ra, que accidentalmente ha desempeñado el de 
primera instancia por algunos dias.

En el Matadero. En los dias del 9 al 15 
del corriente ha ascendido la carnización do 
toda clase de reses en el Matadero público á 
19.560 kilógramos (peso neto) y el arbitrio 
de pesas y medidas sobre los mismos, produjo 
á las arcas municipales un ingreso de 293*4.5 
pesetas.

Una calle abandonada. De este modo 
puede calificarse la que desde la calle de El
vira se dirije rectamente á la de Teudillas: es 
de nueva constn-ccion y casi todas las casas 
se han hecho últimamente, muy bonitas y bien 
pintadas; el Ayuntamiento le ha colocado una 
magnífica lápida con el nombre de Marqués de 
Falces, y páre V. de contar: el pavimento si
gue hecho una carretera imposible de transi
tar.

Otro proceso en Melilla. De otra causa 
importante, relacionada con los pasados suce
sos de Melilla, da noticia el Boletín de Justicia 
Militar.

El dia 9 del actual se vió en Consejo de gue
rra el proceso instruido contra el confinado 
F. E. J . , que formaba parte de la guerrilla del 
capitán Ariza, por el delito de haber desertado 
al frente del enemigo en la noche dél 26 de 
noviembre durante una salida de dicha gue
rrilla.

La acusación, á cargo del teniente auditor 
Sr. Pego, calificó los hechos de traición mili
tar, pidiendo para el acusado la pena de muer
te, y el defensor, Sr. Mariscal, médico prime
ro, solicitó la absolución con todos los pronun
ciamientos favorables, por considerar al reo 
víctima de su arrojo y valentía, circunstancia 
que motivó cayera prisionero á espaldas del 
fortín que defendía la guerrilla.

El acto de la vista estuvo muy concurrido.
Es de presumir que en dicho proceso se manu

tengan opuestos criterios en definitiva, que 
obliguen á consultar el asunto can el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.

Subsecretario. Ha regresado á Madrid 
el subsecretario del ministerio de la Goberna
ción Sr. Alonso. Castrillo.

Sobre una queja. El arrendatario de los 
derechos de consumos se ha acercado á nues
tra redacción para rogarnos que aclarando el 
suelto que con el título Quejas justas publica
mos ayer, hagamos constar que la órdeu de no 
permitir la entrada de bueyes ó toros mansos 
sin prévio aprehendo, obedece á la frecuencia 
con que se intreducen eu la población reses de 
aquella ciase uncidas en carro?, con el sólo ob
jeto de carnizarlos clandestinamente, no sólo 
para eludir ei pago de los derechos, sino tam
bién para lograr esto objeto omitiendo el re
conocimiento pericial, por hallarse enfermas, 
viejas ó faltas ue nutiicion, lo que constituye 
un verdadero atentado á la salubridad públi
ca que se consuma impunemente, por no ha
llarse concentradas las expendedurías de car
nes y no poder ejercer los delegados del ayun
tamiento la inspección de Jas mismas, que es 
la úuica y verdadera garantía del vecindario 
en este ramo tan importante del abasto pú
blico. : r  a

Por esta razón, el arrendatario de consu
mos ha adoptado esta medida, que si bien 
ocasioua algunas molestias que nunca hasta 
ahora ha querido ocasionar, según nos ha ma
nifestado, se ha hecho necesaria para cubrir 
deficiencias de la Administración municipal,

EL  DEFENSOR DB E K A M M
También nos ha manifestado, apropósito 

de esta cuestión, que por aminorar los males 
ó faltas de ingresos eu el Matadero, de que so 
queja el ayuntamiento y que afecta del mismo 
modo al arriendo, y sobre todo para dificultar 
en lo posible las carnizaciones fraudulentas, 
está practicando un escrupuloso registro del 
ganado vacuno y cabrío que existe dentro del 
casco de la población; no ocupándose por hoy 
del de cerda, por no ser de su incumbencia el 
arrojarlo fuera y sí de la Corporación muni
cipal, para la que es un deber de ineludible 
observancia; siendo de extrañar que á posar 
de los extraordinarios calores que se experi
mentan y de los temores de probables inva
siones epidémicas, se encuentren dentro de la 
zona urbanizada más de 2.000 cabezas de ga
nado de cerda.

La reforma de Bibarrainbla. Se está ul
timando el proyecto de reforma y embelleci
miento do la plaza de Bibarrambla.

En cuanto regrese el Sr. Galvez, se reuni
rán los concejales del distrito del Sagrario y 
decidirán lo conveniente para la pronta reali
zación del proyecto.Competencia resuelta.

En el gobierno civil se han recibido, al 
mismo tiempo que la Gacela que contiene el 
Real decreto expedido por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, en el que se declara 
mal formada la competencia que con el Juez de 
instrucción de Guadix entabló en 1888 el go
bernador civil Sr. Sellés, una Real órden que 
contiene una acordada del Cons'-jo de Estado 
contra el referido gobernador, por haber fal
tado á la ley y babor obrado con aibitrarie- 
dad en dicha competencia.

Las acordadas del Consejo de Estado son 
los correctivos que generalmente se imponen 
á los gobernadores y demás altos funciona
rios, y la de que nos ocupamos se halla redac
tada, según parece,; en términos bastantes 
duros para el Sr. Sellés.
\  La competencia que ha dado lugar á ésta 
acordada la entabló el gobernador en enero 
de 1888, y ha venido á resolverse al cabo do 
siete años, lo cual demuestra la rapidez con 
que en este país marchan los procedimientos 
administrativos, algo parecida á la precipita
ción con que el famoso coronel de chilenos de 
Los Sobrinos del Capitán tírant instruía á su 
ejército el manejo de las armas.

Resulta que incohadas las diligencias cri
minales en el juzgado de Guadix con motivo 
de una deuuucia formulada por el cabo de los 
guardas de los montes públicos de aquella lo
calidad contra D. Francisco B6Ítran y  otros, 
por el supuesto delito de variación de los mo
jones que separaban la jurisdicción de Guadix 
de la del pueblo de Freila, cometida en los 
primeros dias del mes de enero de 1888, y 
estando practicando el juzgado las diligencia? 
acordadas en el sumario, el Gobernador civil, 
á quien el ayuntamiento de Freila había acu
dido solicitando requiriese de inhibición al 
juzgado, lo hizo así, de acuerdo con el infor
me de la Comisión provincial y fundándose en 
las razones que estimó oportunas, pero sin 
aducir el texto de la disposición legal en que 
se apoyara para pretender entender en el co
nocimiento del asunto.

El juzgado de instrucción, no obstante, 
dictó auto declarándose competente para con
tinuar la sustanciacion de la causa; pero ha
biendo insistido en su demanda el señor Go
bernador, se entabló ante la Presidencia del 
Consejo de ministros la competencia, que tan 
desastroso resultado hateaido para la prime
ra autoridad de esta provincia en aquella 
época,

La causa, pues, seguirá adelante en juzga
do de instrucción de Guadix*

Módico militar. Procedente de Málaga 
ha llegado á Granada el distinguido médico 
militar D. José Figueroa Robles, que mañana 
saldrá para Nigttelas, su pueblo nata l,  donde 
permanecerá una temporada.

Acción plausible. En vista del suelto que 
publicamos denunciando el hecho de que se 
haliaban en el mayor abandono dos de las cria
turas que dió á luz en Fonelas una gitana, ha
biendo fallecido otra por falta de lactancia, el 
señor Gobernador ordenó al alcalde de dicho 
pueblo que en el término de 24 horas formase 
y remitiese el expediente necesario para el in
greso de dichas criaturas en la Casa Cuna.

El expediente, en efecto, se ha recibido ya 
en el gobierno civil*

Queda complacido. Miguel Aguílar Te
norio á quien denunció días pasados la guar
dia civil de Guadix por tener establecido sin 
licencia un servicio de coches desde aquella 
ciudad á Granada, nos ruega hagamos cons
tar no ser exacta dicha denuncia, por limitar
se su servicio á una galera, debidamente au
torizada, con la que hace viajes á donde le or
denan sus parroquianos, y especialmente de 
Guadix á Almería desde hace ya algún tiempo.

Una suicida. La jóven de Santafé que 
dias pasados se envene ió eu Sevilla tomando 
una disolución de fósforos, continúa mejora i- 
de y según nos escriben, es seguro que se 
salve.

El Sr. Sagasta. Dice El Liberal\

«El Sr. Sagasta estaba anoche mucho más animado, 
celebrando la mejoría de su hijo, y si eu la enfermedad 
de éste no hay algún retroceso, es seguro que desde 
mañana volverá á ocuparse, como de ordinario, de los 
asuntos de gobierno, siendo seguro que dentro de pocos 
días, tal vez ou esta misma semana, reúna á ios minis
tros en Concejo porque, aparte otras cuestiones que el 
jefe del gabinete se proponga tra tar con sus compañe
ros los Sres. Becerra y López Domínguez, deseau que 
se celebre Consejo, el prime o, para resolver el asunto 
de los frailes de Filipinas, y el segundo para la apro
bación de unos expedientes de adquisición de material, 
que le urge resolver, per la proximidad de las manio
bras militaros.

Y el ministro de Gracia y Justicia también desea dar 
cuenta á sus compañeros de los proyectos que tiene en 
estudio.»

Resolución. La Sala de la Península del 
Tribunal de Cuentas del Reino, en el expe
diente de alcance seguido contra D. Félix 
Fernandez y Fernandez, Administrador que 
fué de loterías en esta capital, ha acordado 
que se declare terminado el procedimiento de 
reintegro de las 11.794*56 pesetas á que as- 
coudía el alcauce de dicho señor*Una nueva moral

El anarquismo tiene su pontífice máximo, 
deíiuidor de los dogmas que afirma la secta, 
y supremo revelador de la buena nueva. Ese 
pontífice, Mr. Eiisée Reclus, ha puesto ios ci
mientos do una nueva moral, en carta dirigi
da al que podríamos llamar evangelista, Juan 
Grave, y que publican los periódicos france
ses por haberla leido el procurador de la Re
pública en el juicio por jurados contra dicho 
Grave y otros veinticuatro compañeros.
. Dice así:

«La cuestión que usted me plautea es muy delicada, 
pero si yo tuviese que tratarla, hablaría de distiuto 
modo que usted, lié aquí mi punto de vista:

1. ° ¿i.a colectividad de los trabajadores tiene dere
cho á temar todos los produ:toa de su trabajo?

Sí, mil veces sí. El hecha de tomar esos productos es 
la revolución, y sin ésta, todo queda por hacer.

2. ° ¿Una parte de los trabajadores tiene derecho á 
tomar ?ma jparíe^tambien de los productos colectivos? 
Sin duda alguna. Cuando no se puede hacer la revolu
ción por completo, se hace al menos en la medida de 
las fuerzas qus se tienen.

3. ° ¿El individuo aislado tiene derecho á tomar per
sonalmente su parte del haber colectivo? ¿Cómo dudar
lo? Apropiándose el haber colectivo unos cuantos, ¿por 
qué se reconocerla esta propiedad en detalle cuando no 
se la reconoce en conjunto? E xis te , pues, el derecho 
absoluto de t  m ar, de robar, como se dice en len
guaje vulgar. Es preciso que sobre este punte se cons
truya la nueva moral, que entre en los espíritus y en 
las costumbres.»

Lo que proclama, por lo tanto, el auarquis-' 
rao es el derecho al robo, ‘novísimo principio 
moral cuya aplicación convertiría á la huma
nidad en una tribu salvaje y al planeta eu un 
desierto, más triste y asolado que el Sahara.

Escuela especial. Para ingresar en la 
Escuela especial de pintura, escultura y gra
bado de Madrid, deberán los aspirantes haber 
cumplido doce años; presentarán certificado 
expedido en establecimiento oficial ó asimila
do, en el que se haga constar tener estudiado 
Gramática castellana, Aritmética y .Geome
tría elementales y nociones de Geografría y 
de Historia de España. El tiempo hábil para 
la presentación de los documentos citados es, 
de 16 á 31 del corriente, de diez á doce de la 
mañana, no siendo festivos.

La matricula para los que ya han sido alum
nos de la citada escuela empezará el l .°  de 
setiembre próximo y terminará el 30 del mis
mo, las horas.hábiles son, de diez de la ma
ñana á una de la tarde, todos los dias labora
bles.!

El crimen éa Álcaucin. Según escriben 
de Málaga todavía ho ha sido capturado el au
tor del horrible crimen de Alcaucin.

El asesino del desgraciado Muñoz, se ha 
internado según se cree; en las sierras de las 
Alpujarras, de Granada.

En la Costa. Según nos escriben de Aí- 
muñécar continúa muy animada la temporada 
de baños.

Se encuentra en el delicioso pueblo el nota
ble sexteto Montero que está cosechando 
aplausos y diuero. Eu los dos conciertos que 
hasta ahora ha dado la pequeña orquesta las 
entradas h&u sido dos llenos.

Eu vista del lisonjero éxito que han obte
nido en Almuñécar el sexteto Montero visita
rá otras poblaciones de la Costa dedicando á 
una tournce artística lo que resta de verano.

Escuela de ingenieros industriales.- La 
Escuela especial üe Ingenieros industriales de 
Barcelona convoca á los aspirantes al ingreso 
en la misma, á los exámenes de las asignatu
ras de preparación que se verificarán en el 
mes de septiembre próximo, con sujeccion á las 
prescripciones siguientes:

Los candidatos entregarán en la secretaría 
de la Escuela, desde el l .°  al 15 del próximo 
setiembre, una solicitud dirigida á la direc
ción de la misma, expresando claramente las 
asignaturas do que deseen ser examinados y 
el establecimiento oficial en que hayau proba
do las qae deben precederles; á esta solicitud 
se acompañará Ja cédula personal del intere
sado, la fe de pila del mismo, los documentos 
justificativos de las asignaturas aprobadas y 
las señas de su domicilio en esta ciudad.

Terminado el plazo de admisión de solicitu
des, se auunciará por la secretaría, en el cua
dro de edictos de la Escuela, el día y hora en 
que principiarán ios exámenes do cada ^sig

natura, debiendo los alumnos hallarse presen
tes mientras aquéllos duren, pues el que no 
comparezca antes el tribunal al ser llamado, i 
se entenderá que renuncia al exámen.

Recurso do alzada. D. Natalio Herrera, - 
alcalde que fué de Santafé, ha entablado re
curso de alzada contra ua acuerdo del Ayun
tamiento de dicha ciudad por el que se le 
obligó al reintegro de 5.799*36 pesetas, apli
cadas á municipales del cupo al Tesoro, eu los 
ejercicios económicos de 1884-85 y 1885 86* 

Subasta. El Ayuntamiento do Mecina Te-, 
del anuncia la subasta del cupo de consumos 
para el ejercicio económico de 1894-95, bajo 
el tipo de 3.386*64 pesetas*

Las patentes de los módicos. La Gacela 
del 15 publica el anunciado decreto sustitu
yendo el principio de las agremiaciones por el 
de patentes para los médicos cirujanos.

He aquí las disposiciones del decreto:
Artículo 1." Se reforma, con carácter provis oaa^ 

el sistema de tributación que son respecto al ejercicio 
de la profesión de módicos y médicos cirujanos estable, 
ce el reglamento provisional para la imposición, admi. 
uistracion y cobranza do la contribución, industrial y de 
comercio de 11 de abril de 1893, y la tarifa 4.a un da la 
mismo, números 9, 10 y 11 del cuadro de cuotas para 
las profosiones del órden civil, en la forma que se deter
mina en el presente decreto.

Art. 2.° Para el ejercicio y práctica de la profesión 
de médicos y médicos-cirujanos en la Península, islas 
Baleares y Cananas será condición indispensable la po
sesión de una de las patentes establecidas eu este real 
decreto.
j^A rt. 3.° Las patentes se expedirán durante loa quin
ce dias primeros del año económico, adquiriéndose por 
los interesados, prévio pago de su importe, en la forma 
que establece el art. 7.° del reglamento de 11 de abril 
de 1893 y los artículos del capí.u.o VIII que se refieren 
á patentes.

Art. 4.° Terminado este plazo, dispondrá la Admi
nistración de Hacienda en cada provincia que se publi
que en la Gaceta y B oletín  Oficial la lista completa , 
délos médicos y módicos cirujanos que hubieren obte
nido patente, con el número y clase de la misma.

Are. 5.° Una vez publicada la lista á que se refiere 
el articulo precedente, queda prohibido en absoluto á 
todos los fprmacóuticos el despacho de las fórmulas, 
prescripciones ó recetas que no lleven consignado el 
número y clase de la patente del médico que las autori
ce, y asimismo no serán admisibles eu los centros oficia
les del Estado, de la provincia ó del muuicipio las cer
tificaciones y declaraciones facultativas eu que no cosnce 
aquel requisito.

Art. 6.° Los farmacéuticos que infrinjan la anterior 
disposición incurrirás en la multa de 50 pesetas la pri
mera vez, de 100 pesetas Ja segunda y de 250 pesetas 
en cada caso de reincidencia. En iguales penas incurri
rán los módicos y médicos-cirujanos infractores.

Art. 7 0 Las sociedades, de cualquier género que 
sean, que tengan á su servicio médicos ó médicos-ciruja- 
nos encargados de actos de su profesión, darán cuenta á 
la delegación de Hacienda dentro del primer mes del 
año económico de los nombres de aquellos y de las pa
tentes que posean. Si infringieran este precepto, ineu- 1
rrirán en la multa de 100 pesetas la primera vez, de \
250 la segunda y de 500 eu cada caso de reincidencia.

Ar. 8.° Los módicos á quienes se pruebe que ejer
cen la profesión sin poseerla patente que les correspon
da, pagarán el duplo de la do primera ciase, con arroglo 
á la población de su residencia.

Alt. 9.° Lo consignado en las tres últimas disposi
ciones no excluye de las demás penas en que puedeu in
currir los defraudadores del Estado señalados en los a rv 
tículos 181, 182 y 183 del reglamento de 11 de abril de 
1893, referente al pago de las cuotas del Tesoro.

Art. 10. La adquisición de la clase de patente será 
voluntaria, debiendo cada módico obtenerla con arreglo 
á sus utilidades profesionales.

A 't. 11. Si dentro del primer trimestre de cada año 
económico la Administración pública no hubiera recau
dado por le menos una suma igual á la del año inmedia
to , el dnlegado de Hacienda de cada provincia ordenará 
el repartimiento del déficit entre los médicos de las po
blaciones donde aquel resulte. Este reparto lo verificará 
en Madrid el Colegio de médicos, y en las restantes po
blaciones una jauta tiudicai, elegida por el gremio, bas
ta que exista colegio reconocido oficialmente por el Go
bierno, fijando la debida patente á todos los quo la hu
bieren adquirido de menor vaior qae ei correspondiente 
á sus utilidades profesionales. . ■

A continuación del articulado se publica un 
cuadro de las cuotas que cobrará el Tesoro 
según las bases de población.

De estas bases reproducimos la 3.a, 6.a.
7.a, 8 .a, 9.a y 10.a, que son las únicas que 
pueden tener aplicación en esta provincia.
Dicen así:
3.a—Alicante, Almería, Córdoba, Coruña, Granada,

Murcia, Valiadolid, Zaragoza, Palma de Mallorca y 
pueblos que no siendo puertos tengan más de 40.000 
habitantes.
Clase 1.a, 450 pesetas; 2.a, 400; 3.a, 350: 4.a, 270;

5. a, 160; 6.a, 70.
6. a—Albacete, Ciudad Real, Gerona, Huelva, Logro

ño,Lugo, Orense, Palenc a, Salamanca, Santa Cruz 
de Tauenfey pueblo* que no siendo pu?rtos tengan 
de 16.001 a 20 000 habitan tos.
Clase 1.a, 250; 2.a, 200; 3.a, 130; 4.a, 70; 6.a, 50.

7. a —Avila, Caceres, Cuenca, Guadalajara, Haesta,
León, Pontevedra. Segovia, Soria, Teruel, Zamora 
y pueblos que no siendo puertos tengau de 10.001 á 
16.000 habitantes.
Clase 1.a, 200; 2.a, 120; 3.a, 70; 4.a, 45.

8. a—Poblaciones que no siendo puertos tengan de 5.401 
lO.OuO habitanus
Cía e 1.a, 150; 2.a, 100; 8.a, 60; 4.*, 40.

9. a—Poblaciones que no siendo puertos tengan de 2.301 
á 5.400 habitantes.
Clase 1.a , 90; 2.a, 50; 3.a, 25. -íM

10. a —Poblaciones de 2.300 habitantes abajo.
Clase 1 a, 70; 2.a, 40; 3.a, 20. , J
Concluye el decreto estableciendo que los 

Colegios de médicos auxiliarán á la Adminis
tración pública en la acción fiscalizadora que 
tienda á impedir las defraudaciones, para lo 
cual, en el primer mes de cada año económi
co, pasarán á la delegación de Hacienda de la 
provincia una lista en que consten los nom
bres y domicilios de los médicos y médicos d 
cirujanos de la población de su residencia que 
les conste ejercea la profesión, y asimismo 
$n tvvO tiempo las noticias que tuvieren acer»



ca del e je rcic io  de la profesión  por  p e rso n a  
no a u to r iza d a  con la o p o r tu n a  p a te n te .

El servicio t e l e f ó n i c o .  E n  breve se d ic 
ta r á  un decre to  de G obe rnac ión  modificando 
las d isposic iones v i g e n te s  po r  que se r ig e  el 
serv icio  telefónico.

L as  c o m p a ñ ía s  c o n ces io n ar ia s  de la  red  u r 
bana sa t i s f a rá n  á  la  a d m in is t ra c ió n ,  p o r  el 
concepto de inspecc ión  que e je rcen  los func io 
nar ios  del E s ta d o ,  un c á n o n a n u a l ,  eq u iv a len te  
ai 10 por  1 00  de la recaudac ión  to ta l .

L o s  concesionar ios  de la s  re d es  e s t a b le c i 
das p od rán  a coge rse  á  la  a n te r io r  d isposic ión  
pagando  el cánon que eu ella  se e s tab lec e ,  en 
yez del que p a g an  a c tu a lm e n te .

Telegrama detenido. Lo e s t á  en M adrid  
uno d ir ig ido  desde G ra n a d a  con la s  señas :

«Manuel Góm ez, ronda  de A to c h a ,  2 .° ,  c en 
tro .

Repartimientos. E a  G u a ja r  F a r a g i l i t  se 
halla te rm in ad o  el r e p a r t im ie n to  vec ina l  p a r a  
cubrir  el déficit de consum os*Fiesias esi Hueíor Vega.

Las c e leb rad as  en h o n o r  de S an  R oque  en 
este pueblo han  e s tad o  m u y  an im adas ,  siendo 
grande el núm ero  de p e rso n a s  de los pueblos 
vecinos que han  acudido á  p re sen c ia r la s .

Debido al celo del i lu s t r a d o  p á rro co  D. J o 
sé V a r g a s  y  de los m ayordom os de la H e r 
mandad se b a  verificado la función al p a t ro n o ,  
pues en un  pr inc ip io  c rey ó se  que h a b r ia  n e 
cesidad de su s p e n d e r la s  á  c au sa  de la  te r r ib le  
crisis p o rq u e  a t r a v ie s a  el p in to re sco  pueb le -  
cito.

A  las  f ies tas  h a n  acud ido  la  m ús ica  de la 
Maestranza de G ra n ad a  y  la  cap il la  de la S a n 
ta Ig les ia  C a ted ra l .

El se rm ón  e s tu v o  á c a rg o  del ven era b le  s a 
cerdote D. P e d ro  R a y a  co ad ju to r  de C á ja r ,  
que d em o s tró  su s  e x ce le n te s ,  do tes  de o ra d o r  
sagrado .

L a  m isa  la  celebró  el c u ra  de H u e to r  y  s i e n 
do d iácono y  subdiácono  el S r .  D . A n to n io  
V a ld iv ia  p á r ro co  de D u d a r  y  o t ro  se ñ o r  s a 
cerdo te  o rdenado  de ev an g e lio .

P o r  la t a r d e  salió la p roces ión  re co rr ien d o  
la V e g a  y  las p r in c ip a le s  ca l le s  del pueb lo ,  y  
después se c e leb ra ron  an im ados  bailes en las  
casas  p r in c ip a le s ,  donde  se  v ie ron  m u ch a s  f a 
m il ia s  d i s t in g u id a s  de la cap ita l .

E n  las  f ies tas  re inó  el m a y o r  órden y no h u 
bo que l a m e n ta r  n in g ú n  e scánda lo  ni a cc id e n 
t e  d e s g ra c ia d o .

Bofill.
H a  fallecido en M adr id  el i lu s t r a d o  r e d a c 

tor de La Epoca D . P e d ro  Bofill, que e ra  una  
figura o r ig in a l  en el pe r iod ism o  c o n te m p o rá 
neo.

H abía  e sc r i to  en d iv e rso s  periódicos y  p u 
blicaciones; pe ro  donde su  pe rsonalidad  d e s 
tacaba e ra  como c r í t ic o  t e a t r a l  de La Epoca, 
á la que h a b ía  llevado un estilo  p rop io  y  u n a  
honrada im parc ia lidad .

Acompañamos á  la redacc ión  de La Epoca 
en su pesa r  p o r  la  i r r e p a r a b le  pé rd ida  de t a n  
distinguido com pañero .  ______A guas sulfurosas.
: Se preparan al instante con el Azufre líquido vul
canizado del Dr. Terrados, muy recomendado por los 
señores médicos. Es el que mejor cura las herpes  y 
toda clase de hum ores , irritación  de la  sangre , 
erupciones crónicas, acrim onias , etc. Tomando uu 
frasco que vale 10 rs. sale á 2 céntimos por vaso de 
Agua sulfurosa, cuyos saludables efectos no se hacen 
esperar. Puede tomarse en cualquier época del año en 
bebidas, baños 6 inhalaciones. No son obstáculo ni 
el embarazo ni la lactancia. Ningún herpético , escro
fuloso 6 sifilítico crónico se ha arrepentido jamás de 
tomar el Azufro líquido del Doctor Terrades.

Vóudese en las buenas farmacias y especialmente eu 
la del Sr. Ortiz Pujazen, Sau Jerónimo 13, Granada.

H E M IA ffllE R  I C 1
El Sol. V éase  en la  4 .*  p la n a  el i n t e r e s a n 

te anuncio de El Sol,

L o n á o s .
FABRICA DE GUANOS.

Marca «EL SOL».
Este guano compite en calidad 

y precio con todos los conocidos.
Don Manuel del Saz. 4 1, Meso - 

nes, 41, es su exclusivo importa
dor para toda España.

PRECIOS POR ARROBA:
TTAS. CS.

Para caña de azúcar 
Para remolacha y hortaliza 
Para trigos

3 50
3 25
3 15Se vende

ana casa con dos pisos y  torre concluido de reconstruir, 
agua corriente con fuente y  piiar oh  sitio céntrico. Da
rán tazón, Darro del Campillo, núm. 9.

"----- ---------—— <¡ a »- <• »—--------■■ — —

Cartera de un Oidor
Señalamientos para el día 18 l e  apata .

Sala de vacaciones.
Sala de lo Civil.—-Vista  del pleito procedente 

del Juzgado de Andújar, sobre alimentos, seguí- 
o por doña Francisca Navas con doña María 
avas, representadas por el procqrador señor

(./«tretero y defendidas r e s p e c ! ' mente por los 
le trados señores García y Roblts .

Dos juicios orales.
Ayer tuvieron lugar  eu la Audiencia dos ju i 

cios orales.
El primero, procedente del Juzgado del S a lva 

dor, en causa seguida contra Francisca Zarco 
Palomino, por hurto; en el que el fiscal pidió pa 
ra la procesada la pena de uu año y  uu día de 
prisión correccional, y el defensor Sr. A zpitarte  
Sánchez solicitó se le impusiera sólo la t de un 
mes y uu dia de arresto.

— El segundo fué seguido en el Juzgado de 
Baza, contra  Francisco Ibañez, también por hur
to; y t i  Ministerio fiscal retiró la acusación, con
formándose el defensor Sr. Mendoza Roselló.

EL DEFENSOR DE GRANADA • a nwr.»oeBaw) -  t  *»

Las ( id a s  da Sai lujus ed toja.
Sr. Director de El Defensor de Granada.

Loja 17 de agosto  de 1894.
Aun duran las fiestas populares de San Roque 

que comenzaron el 15 y hay hoy tan ta  afluencia 
de gen te  como ayer alrededor do la ermita y en 
las calles comarcanas. El 15 por la tarde  bajóse 
la imágen del Santo abogado eontra  t i  cólera, 
en lucida procesión presidida por una comisión 
del ayuntamiento, á la hermosa y  anchurosa 
iglesia de San ta  María de la E ncam ación. El 10 
tuvo lugar  en este templo la función religiosa 
que presidió también el ilustre ayuntamiento, ba 
jo mazas, y con el Sr. Alvarez al frente. Cantó 
se una misa de tonos m arcadam ente  religiosos 
eu la que lucieron sus dotes musicales, el orga 
nista Sr. Caro, el barítono Juan de Dios y el te 
ñor Sr. Flores. Predicó el P. Jiménez Campaña, 
acabado de llegar de Cádiz y  Sevilla, un sermón 
repentizado sobre la portentosa  caridad del San 
to de Montpelier que conmovió eu más de una 
ocasión al auditorio, compuesta en su mayor 
parte  de hombres, ganosos de oir la palabra de 
su paisano que venia con nuevos laureles alean 
zados en Cádiz y en Lucena.

En la ta rde  del mismo dia llevóse la imágen 
del Santo á su ermita con más solemnidad con 
que se bajó el dia anterior;  pues l a ; comisión del 
ayuntamiento fué más numerosa, presidióla el 
alcalde Sr .  Alvarez, asistió todo el clero ento 
naudo preces de rogativa, según costumbre t ra  
dicional y  la afluencia de gente  fué tan numero 
sa, que, desbordándose en vivientes oleadas, a rre  
lió sin podeilo remediar eu sus flujos y reflujos 
los puestos de dulce y  helados que vinieron al 
suelo. Encerrada  la veneranda imágeu eu su er 
mita, ardió el barrio en fiestas, que todavía si
guen con g ra n  provecho de las n iñas casaderas. 
Por fortuua, aunque el vino corre  entre  los hom 
bres en abundancia, no se les ha subido á  la 
cabeza, ni ha hecho ninguna de las suyas.

Sin o tra  cosa es de V. afino, amigo que be 
sa su m ano .—El corresponsal.

Madrid 17, once mañana.
Se asegura que hacia el mes de 

octubre se iniciarán en Cuba las 
anunciadas reformas.

Dichas reformas comenzarán con 
el nombramiento del general Mar
tínez Campos para el mando supe
rior de la Isla.

 ̂El general llevará á Cuba la mi
sión de tranquilizar los espíritus y 
de plantear soluciones adecuadas 
á establecer la concordia entre las 
distintas fracciones políticas de 
Cuba.—Perpen.

Madrid 17, once y media mañana.
Se ha descubierto en esta Córte 

un hecho verdaderamente criminal 
que ha impresionado hondamente 
á la opinión.

El juez de guardia recibió ano
che una carta firmada por una se
ñora en la que ésta le manifestaba 
haber sido abandonada por bu ma
rido, que es ingeniero de montes.

La carta terminaba diciendo que 
al dia siguiente se encontrarían 
seis cadáveres en la habitación de 
dicha señora, cuyas señas consta
ban en la carta.

El juzgado se presentó inmedia
tamente en la calle del Salitre y en 
una bohardilla miserable, donde 
se ofreció á la vista de la autori
dad un espantoso cuadro de mise
ria.

Allí vivían amontonados como 
en una pocilga seis personas en 
cuyos rostros demacrados se pin 
taban las huellas del hambre y la 
enfermedad. Eran la familia aban
donada por el padre desalmado.

Acurrucados en un rincón cuatro 
niños de corta edad completamen
te desnudos. Una agraciada jóven

de 16 años no tenía más ropa que 
un delantal, con el que apenas po 
día cubrirse.

La desdichada madre estaba ves* 
tida con un saco.

Todos aquellos infelices estaban 
echados sobre un monton de tra
pos, estenuados y casi moribun
dos.

En la bohardilla no había nin
gún mueble.

Al presentarse el juzgado en la 
habitación la madre sufrió un des
mayo de hambre.

Inmediatamente se prodigaron á 
la hambrienta familia los socorros 
que requería su estado.

El gobernador civil señor duque 
de Tamames se ha encargado de 
subvenir á los gastos para la ali
mentación de aquellos infeliees.— 
Perpen.

Madrid 17, doce tarde.
«El Liberal» publica hoy un ar

tículo refiriéndose al regreso de los 
doctores Veranez y Mendoza que 
fueron á Marsella, para estudiar la 
epidemia que se padece en aquella 
ciudad.

Dice que los referidos médicos 
traerán seguramente datos exactos 
sobre el asunto y que el Gobierno 
se halla en el ineludible deber de 
publicarlos en cuanto los conozca.

Perpen.
Madrid 17, dos tarde.

Ha llegado á Cádiz, procedente 
de Melilla, a bordo del vapor «Isle
ño» el primer batallón de Alava, 
habiendo sido aclamado por el ve
cindario, que acudió en masa á re
cibirle.

Han resultado muy brillantes las 
fiestas celebradas en Toledo en ho
nor de la Virgen del Sagrario.

El Cardenal Monescillo ofició en 
ellas de pontifical, por primera vez 
después de su larga enfermedad.

Perpen.
Madrid 17, dos y  cuarto tarde. 

Telegrafían de Berlín que se es- 
tan haciendo registros en los do
micilios de los anarquistas.

Por consecuencia de esos regis
tros fueron detenidos cuarenta 
anarquistas.

De ellos, cinco fueron puestoc 
después en libertad.

El gobierno de la China proyec
ta un empréstito de diez millones 
de libras.—Perpen.

Madrid 17, siete noche.
En Londres se ha recibido un 

despacho telegráfico de Lima, en 
el que se dice que se agrava por 
momentos la insurrección.

El gobierno envió fuerzas para 
reprimirla, habiéndose trabado el 
sábado último un encarnizado 
combate, en el que murieron 80 in
surrectos.—Perpen.

Madrid 17, siete y cuarto noche.
Dicen de Washington que el Se

nado ha aprobado un bilí orde
nando la expulsión de los anar
quistas.

El Senado de la República del 
Salvador ha deshecho el tratado 
sobre el límite del Perú 

La población se halla sumamen
te excitada y se muestra favorable 
á la guerra.—Perpen.

Madrid 17, siete y cuarenta  noche.
Dicen de París que noticias de 

buen origen aseguran que se ha 
descubierto un complot para ase
sinar al presidente de la Cámara 
Mr. Dupuy.

Según parece, estaban encarga
dos de la ejecución del siniestro 
proyecto tres anarquistas de Bar
celona.

Las autoridades persiguen á los 
conj u r a d o s. —Perpen.

Madrid 17, nueve noche.
El ministro de la Guerra ha re

cibido cartas de Melilla del gene

ral Cerero, y nada dice en ellas de 
la supuesta agresión de los riffe- 
ños al general Na vari o.

Han celebrado una conferencia 
los Srrs. Aguilera y Moret.

El Sr. Sagasta marchará á San 
Sebastian del 24 al 25.

Mañana regresarán de Marsella 
los doctores Veranez y Mendoza.

Perpen.
Madrid 17, diez y cuarenta  noche.

El «Modus vi vendí» con la Re
pública Argentina durará dos 
años.

A cambio de que no se eleven 
los derechos sobre el tasajo, se re
bajarán los de los vinos.

SERVICIO TELEGRAFICO
DE LOS

señores Besará y Compañía
Juan de Mena, 3, Madrid. 

Telegramas: Esnardo-Madrld. 
Representante eu ésta para toda clase de operaciones

bursátiles
D. Luis Morales, Corredor de número.
V . CALLE DE LOS PlSAS, NÚM. 2,

CAMBIOS.
Bolsa del dia 17 de Agosto.—5‘17 tarde. 

Madrid.—4 por 100 interior contado. 70‘50 
» fin ¡yes , 70‘60 
» fin próximo. 70 90 

4 por 100 exterior contado. 81‘40 
Acciones Banco España.... 386‘OÜ 
4 por 100 amortizable c.° 80‘20 
Acciones Comp.“ Tabacos. 166‘ÜÜ
Cuba de 1886.......................  1 H ‘9Ü

» 1890.......................  99'60
Francos á la vista. . . . 21*65
Libras « . . .  00‘00

París...—4 por 100 exterior español. 66‘68
3 por 100 renta francesa.. 103‘35
6 por 100 italiano. . . . OO'OO
Minas Robinson . . . .  163‘ÜO
4 por 100 Turco (1°[0). . 26‘40 
Minas Riotinto (cobre). . 358‘ÜO 
Acciones F. C. Andaluces. 166 00

Id. Norte España. 101‘00 
Minas Randfontein . . . 21‘87 
Acciones F. C. Alicante... 147‘00
Portugués................................ 24‘81

Alpinos....................................176‘0Ü

Sección religiosa
Santos de hoy.

San Agapito, mártir, y Santa Elena, emperatriz.
Cultos para hoy.

Jubileo de las cuarenta horas,—Eu la iglesia del San 
Bernardo. Se manifiesta á las seis y media y se ocul
ta á las seis y media.

Misa cantada.—A la Saní Isima Virgen en la Cate
dral, iglesia de Gracia, Carmelitas calxadas, las An
gustias, San Pedro, Santa Ana, San Justo, San Juan 
de Dios, Santa Escolástica y la Magdalena.

Misa raa \o r.- En la Real Capilla, y la Catedral A 
las ocho.

Eu San Justo, las Angustias, la Magdalena y San 
Bernardo ha/ misa de doce.

Noveua.—La de Ntia. Sra. del Tránsito se hace en 
Santa Inés y las Comendadoras.

En las Carmelitas descalzas á las siete novena de San 
Jcaquin.

La novena de Santa Filomena se hace en el oratorio 
de la calle de las Tablas.

En la Concepción, en Gracia, las Angustias. San Jus
to, Comendadoras, San Andrés, Santa Escolásticala y 
Magdalena salve y letanía.

Visita de la Corte de María.—Ntra. Sra. do Consola
cios, en San Matías.

f
L a S e Sora

Doña Angustias López Rosales
IIA FALLECIDO

el dia 16 del actual á las dos do su mañana.

Su viudo D. Julio Morales Sautaló, sus hijas 
doña Angustias y doña Ana, hermanos, primos, 
sobrinos, padre político, hermanos políticos y 
demás parientes,

Al participar á sus amigos 
tan ir- eparable pérdida les rue
gan encemieudon á Dios en su» 
oraciones el alma de dicha se
ñora.

No se reparten esquelas, 
Granada, Agoste de 1894.

Como remedio por excelencia para las almorranas, 
el «Ungüento de Hamamelis Virginica» del Dr. C. C. 
Bristol es verdaderamente maravilloso por la seguridad 
y rapidez de sus efectos.

Tanto este como el «Extracto doble» de la misma plan
ta , que también lleva el nombre del mismo sabio autor, 
se aplican con sorprendentes efectos en la curación dei 
Reumatismo, Golpes, Contusiones, Hinchazones y todo 
rual de Índole inflamatoria ó ulcerosa.

Americanas dé alpaca,
dril y preciosas franelas de buen corte y esmerada con- 
eccion desde 16 reales una. Ved estas americanas y 
todo el surtido de tejidos y novedades que constante
mente rocibe ol gran depósito EL SOL, Zacatín ó. Gé
neros para vestir bien y barato caballeros, señoras, ñi
flas y aiflos, siempre en EL SOL, Zacatín 5.



EL DEFENSOR m  titíANñua
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GUI DEPÓSITO DE TEJIDOS Y M IM E S .
¿QUIEREN USTEDES VESTIRSE BIEN Y BARATO? Compren siempre en el establecimiento EL 

SOL, Zacatín, 5. Es un gran depósito de tejidos y novedades para señoras y caballeros, pañería y 
adornos, que constantemente recibe importantes remesas de las principales fábricas y centres do pro
ducción, y que vende á preeios muy limitados.

* Siempre hay en EL SOL, bueno y barato.
Géneros para t ra jes  de caballero. Lanas, satines, batistas, sedas y novedades para  señoras. Eucajes, blondas, puntillas, agremanos, cintas y adornos novedad, gran surtido.— 

Corsés baratos y especiales.—Tules, tocas, pañuelos seda y granadinas sin competencia.—Géneros de pimío, géneros blancos, sábanas, holandas á precios de fábrica, Toballas, man
telerías hilo y aigodon, tohallas y sábanas rusas ó de baños, blanco y colores. Bañadores y géneros para esta estación.—Piqués, telas caladas, brillantinas y preciosos chalecos piqué.— 
BombriliUs, antucas, guantes y mitones.—Corbatas, gran surtido. Cuellos y puños.—En géneros tejidos para todos usos, forros para todasaplicaciones y adornos novedad, siempre EL 
SOI».—Ahora unas araQriea».»s de alpaca confeccionadas, preciosas, o i> ® g
& . Para y encargas,- miwstra y ou&uta m imm, áirigirEO á Francisco fio P . I &l\m, F.L SOL, Zacatia, 5, Grimas

L A S  P A S T IL L A S  N8EL&

T O S

DEBILIDAD, CONSUNCIÓN, RAQUITISMO, ESCRÓFULA, 
CONVALECENCIA, EMBARAZO, DENTICIÓN, TISIS, &.

PASTILLAS FOSFATADAS Db KLEIN
Estas pastillas pululan tomarse solas ó lamhión /I¡sueltas en agua formando solución de fosfato de cal 

Ver. tajas que tienen sóbrelos otros preparados de cal: í .j Ser completamente asimilables tdigeriblesj; 
2..» No cqntoncr nada de hierro, asi es que deben tomarlas los enfermos predispuestos á congestio
nes i’ irritaciones piilmonr.les y  bronquiales. A quienes tanto perjudican los preparados que contienen 
hierro; 3.« Estar dosificailas con exactitud; 4 » Conservarse indefinidamente, y  5.a Ser el preparado de 
caí mAs económico, pues contiene doble cantidad de fosfato de cal que los que se venden A mayor precio.

CATARRO, SOFOCACIÓN, DIFICULTAD DE RESPIRA R

A  A  r a s  rn LICOR ANTIASMÁTICO DEL D». KLEIN
N S& frí Cura el asma atacando las causas productoras del mal.

* * w  ”  GOTAS CALMANTES DEL Dr. KLEIN
Calman al momento los ataques de asma, por intensos que sean El L1COIX cura radicalmente la 

enfermedad; las GOTAS calman de momento el ataque_______________________________________

PASTILLAS PECTORALES DEL Dr KLEIN
Eficaz remedio para combatir y  calmar toda clase de tos, por rebelde 

y  crónica que sea. JVo contienen opio ni morfina.
Puntos de venta: D. Santos Perez, calle de .wesoues; ,D. Rafael Sánchez, sucesor d 

don Pablo Jiménez, Carrera de Geoil; D. Ricardo Corzo, calle de Capuchinas y D. Eduai' 
do Picazo, calle de Santa PanU

v i s o
Tónica 

Anallptlco 
Reconstituyente

E l l& nioo  
runa anergho para 

Convalecientes, Ancianos,
Señoras, Niños nqultieoa 4

debí lea
¡y todaa ha psrsonat deñeadeta

A ¡a Quina 
Jugo de Carne 

Fosfato de Cal
Qompu sato

da tustansles Indtipanttbfoa 
4 la fomaolon 

da la Carne muscular 
f  da toa Siatsmaa nervioso 

* y huoteae
1 El VSCISO d e  V I A S j  ea U  reunión de los medíeameato» los mas activos para 
com batir: la A n e m ia , C lo ro s is , D is p e p s ia ,  G a s t r i t is ,  E d a d  c r i t ic a ,  
D e b il id a d , C o n v a le c e n c ia ,& ; en una palabra. todo» estos estado* de languides, 
enflaquticimieuto,extenuación nerviosa en lo» cuales lo* temperamentos de nuestros 

' dias se hallan i predispuestos. 'r-
ISTQl! — S’am&Dia ras S« Sestfssa, 14 — &T9S?

Granada. D. Cándido Peña, farmacéutico, y eu tddás las farmacias.

GO TA
R Ü W T IS M 8S

Específico probado de la GOTA y REUMATISMOS, cálmalos dolores 
los mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodosdelacceso.

P. COMAR é HIJO, 28. Rué Saint-CUuda. PARIS.
VENTA POR MENOR. — EN TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUERIAS

❖

❖

ÜAáiíiSE y m m
El A iinser.ío in?.s reparador, unido al Tóüico reas enérgico.

VINO AROUD g o r  QUINA
Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTMTI^OS SOLUBLES DB I.A CARNE

I «A »»®  y í*aíí!«Al son los elementos que entran en la composición de este potente 
I reparador de las fuerzas vitales, de este fortiUc;*nia por csreU;*»ctH. De un gusto su- 
j mámente agradable, es. soberano contra la Anemia y el Apocamiento, en las Calenturas 
y  Convalecencias, contra las Diarreas y  las Afecciones del Bstomapo y los intestinos.

Cuando se trata de despertar et apetito, asegurar.las digestí.mes, reparar las fuerzas 
1 enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las epidemias proveí 
cadas por los calores, no se conoce nada superior al Vino de «¿¡¿¿mm de Aroéd.

! Por mayor* en Paria, en casa de J. FERRÉ, Farmacéutico, 102, rué Riehelieu, Sucesor de á2U5U» 
8b vende kn todas las pki.ncipalbs Boticas.

«1 nombre y

I
o  fe

CENTRO CONSULTIVO DE HACIENDA
HITOS Y MARTINEZ HOYO.5, Puente de Castañeda, 5, Granada.

©Representación de Ayuntamientos y particulares en toda clase
O onnf Aft Ion A b n > « n c wnhli aaa rl A 1 77asuntos en las oficinas públicas del Estado.

- D inero por a l e j a s
lie de San Isidro, nára. 2, casa de présta
os «El Teléfono.» Operaciones al 2 por 
10 desde 100 pesetas á 1.000. Deade e<ta 
fitidad en adelante á precios convenció
les. Esta antigua y acreditada casa de 
éatamo9 es la que más dá y menos interés 
iva. Vende en pública subasta á lo» doce 
eses. Se teman papeletas del Monte de 
edad, y se desempeñan lo» lete» á»l mi»- 

cnsl «tí calor.

de |
*  i6W®

V E N E N O , S ÍF IM S ,

BLENORRAGIA,
Flujo blanco, G ata  militar.

Cura en dos dias, cápsulas Koch.
Tr¡-s ;.esetas, V á co rre o . — I m p o te n c ia

ítiíbi: «la ■; pérdida semen, mal da orina.
Or-wn n » Vp> n.pec'o- grar;:s pnr carta.
Cr ■■■ mA ¡ico Nó- üiiihí o nn Montera

1 M • > •d -Ve,,tH *>. O , . a f-
)|l K C> <1' O z Pujszon, 3¿s 'ció 'uo, 13

L O S  N U M E R O S O S  M É D I C O S  Q U E  E M P L E A N  la

rS® LUM i PAUTAUBER8E
al CLOHIIIDHU-FOSFATO do CAL CREOSOTADO 

la  co n s id e ran  com o el rem ed io  m ás seguro  y  eficaz co n tra  las 
L B B M E " 3 E S I £ : M : e : O A X > : E : »  x>£3Z a P E C T I O ,  

TISIS, BRONQUITIS CRÓNICAS, TOSES ANTIGUAS y  PERTINACES, DENGUE 
/L a s  C á p s u l a s  l ? a u t a u b e r g e  se emplean en los mismos casos y convienen í. las personas que 

no quieren tomar ia creosota bajo la forma de solución, 
i En casa do L. F'AUTAUBERGE & C1*, 22, rué Julos César, París, y lasprincipalesboticas.,

i&zdfíxi-iszî JS:ae§«sa
Contra las CONGESTIONES, DO LO FIES, RES FRIA DOS, INFLUENZA, etc.

INDISPENSABLE EN TODAS LAS FAMILIAS.

Se vende en oajas de lata de 10 hojas, en todas las Farmacias del mundo.
EXIRTRa/j cada hoja el n o m b r e  y las señas del Inventor, P.RIG0LL0T, 24. Avenue Victoria, PARIŜ .

' f i r »  b á a r  fie  c a m a s  ¡
i FRENTE A LA CASA DEL SEÑOR CAÑADAS,

13, Albóndiga, 13.
.Gran ataran in hierro y ierretetíâ fle les señores H ijos de O rtega.

S A m b a l o  © Lila
Las CÁPSULAS de SÁNDALO del Dr CLIN, se emplean 

con el mayor éxito en las enfermedades de las vías urinarias, 
curando rápidamente las P u rg a c io n e s  antiguasórecientes, 
la B le n o r r a g ia ,  la N efri t is ,  la Cistitis de l  cuello , 
el C a ta r r o  vesical, etc.

D osis : 9 A 42 Cápsulas diarias.
E xíjasee l V e rd a d e ro  SÁNDALO C L IN  de la Casa Cliny C'arfe Paria

Hállase e n  las principales  Droguerías y  Boticas
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SE V EN D E EN L A S  F A R M A C IA S
D R O G U E R IA S  V U LTR A M A R IN O S.

Para pedidos, dirigirse al Sr. D. Rafael Romero1 
eu Jerez de la Frontera, único ageute eu España.

l ^ '4 ^ y y y i i ‘4 i y ú 0 0 9 S :S :

desoíales y Cafés
DE

La Union y El Fénix Español
» COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. * 
D omicilio social: Madrid, calle Oldzaga, 

núm. 1 (Paseo de Recoletos.)
Garantías:

Capital social efectivo,—Doce millones de 
pesetas.

Primas y  reservas.—Cuarenta y dos millo* 
aes, ochocientas treinta y nueve mil, se
tecientas cuarenta y siete pesetas.

Total: Cincuenta y cuatro millones, oche- 
cientas treinta y nueve mil, setecientas 
cuarenta y siete pesetas. ’

30 años de existencia.
Seguros contra incendie*.

% Esta gran Compañía nacional contrata 
segaros contra les riesgos de incendios, o 

El g ran  desarrollo de sus operaciones 
acredita la confianza que inspira al público, 
habiendo pagado por siniestros desde el año 
1364 de su fundación, la sama de pesetas 
c'ncnenta y seis millones, doscientas veinte 
y seis mil trescientas siete, con setenta y 
siete céntime8.

Segaros sobre la vida*
En este ramo de segaros contrata toda 

clase de combinaciones, especialmente las 
de vida entera. Dótales, Rentas de educa
ción , Rentas vitalicias y Capitales diferidos 
á primas más reducidas que cualquiera otra 
Compañía.

Oficinas, Olózaga, núm. 1, paseo de Re
coletos, Madrid.—Subdirector en la provin
cia de Granada, D. Rafael de la Cruz Que- 
sada, calle de Santa Teresa, núm. 1;—En la 
misma casa están las oficinas de la Comisión 
del Banco Hipotecario de España y las de 
la Banqne Transatlántique, de las cuales es 
también apoderado. a

La Compañía Colonial.
Tapioca.—Thés.

Veinticinco recompensas industriales.

Depósito general, calle Mayor, 18 y 20-
Guano Peróuviano.

Representante exclusivo de la única casa 
importadora e España de este riquísimo 
fertilizante rara 'a zoRa agrícola de Gra
nada, Santafe. Atarfe, Pinos Puente, Fuen- 

| |  te Vaqueros, Asquerosa, Láchar, Trasoíu- 
h. las. Escoznar, Moclin, Illora, Alomartes, 
|  Tocon, Brácana. Montefiío, Huétor Tajar, 

Villanueva Mesía, Loja y Algarinejo, don 
Juan J. Ureña, comisionista de Illora, 5 

* quien se dirigirán los pedidos. Precios: á 
-  pesetas 11 1|2 kilos y pesetas 15 los 46 ki

los 6 sea el quintal español. —Desde diez 
eos en adelante, precios convencionales.

Almoneda
; de macetas de patio y de muebles. Calle de 

Santa Paula, núm. 17.
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Pedro Lozano
comisienista de cereales y frutos del país 

tratante en queso manchego  
CIUDAD REAL.

< x * x * * * a t x * x x i
Tónico-genilales del DR. M A L E S.8

Célebres píldoras para la segura y com
pleta curación de laIMPOTENCIA

Cuentan 27 años de éxitos y son el asom
bro de los enfermes que las emplean. Prin
cipales boticas, 30reales caja, y se remiten 
por correo á todas partes.—Doctor Mora
les, Carretas, 36. Madrid.
* Eu Granada, farmacias de Gómez Jime» 
nez y de Ortiz Pujazon. l-

Para toda clase de Heridas, 
Torceduras, Granos, etc. 

ESPECÍFICO PARA

R E U M A T I S M O
Y ALMORRANAS

TRANQUILIZA
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1 Hestanrant granadino.
|  POR SEIS REALES. 2
t Tres platos abundantes y variados, e» 

media botella de vino, pan y postre; g  
además se sirve á la carta ó sea por g

8 raciones, se admiten abonos de al- ca 
muerzos y comidas á precios suma- ® 

|¡j mente económicos. ; ’
Nota.—Se sirven banquetes y teda a  

clase de encargos de cocina y repos- g  
tería g
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PREPARACIONESdo GONZALEZ PERALES
['armada de San Gil, Granada,

Bálsamo de la dentición.
Siendo en gran número de casos la cansa 

de los fenómenos generales, la dificultad coa 
que el diente tropieza al nacer para bretaral 
exterior, por la exeitaeion local que el mis
mo prodube, conviene eB los más difíciles cal
mar dicha excitación con la aplicación tópica 
del medicamento indicado, cuyo uso es el si
guiente:

Untese el dedo con este bálsamo, y fróte
se suavemente la encía tres veces al día.—
Precio: 1 peseta.

Hierro dializado. Según los ensayos
clínicos que se han hecho de nuestro hierro 
dializado, dá muy buenos resultados como 
remedio reconstituyente y tónico en todos los 
casos en que está aconsejado ó puede estar
lo el empico de los ferruginosos.

Frasco, 2 pesetas. *

SEÑORAS.
Para conservar la belleza, disimular la 

fealdad y aumentar las formas (pechos, 
hombros, etc.), consultar la Higiene secre
ta  de la  Belleza, por Tosraae, tres pesetas 
librerías.—En Granada, librerías de Saba- 
tel, Mesones, 52, Pens, Reyes Católicos, 
15, y otras.

Una señora
de buena educaciou y persona de toda con
fianza desea colocarse para acompañar á 
alguna señora á desempeñar cualquier car
go de confianza ó interés puesto que tiene 
persona que lo abone y no exigiendo sueldo 
solamente los aumentos. Trlana, núm. 12.
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Al por mayor, señores 
Compañía. Barcelona
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Ama de cria
primeriza, con leche fresca, para casa de los 
pa 'res —Darán razón, calle de la Almo
na Vieja, túm, 4.

Espennatorrea, esterilidad.
Cura rápida, sin peligro y seereta. Léase 

Venus Sensual á cinco pesetas librerías 
Eu G- añada, librerías de Sabateí. 

Mpsopes, 52, Pon», Royes Católicos, 15,

1
í? E?te nueve sistema d» ilaaíBaci»» 
^  es ei más fiao y bonito que hasta hoy 
¿  se caneco y perasit» por le barat» qne
¿  és «star al alsasce de Ukíss las i»r<

tunas.
Buras á» trabajo y despache, teda» 

¡c* á»a*, aún oaiode está &«bl&de ó; 
Hueva, «s «aove i  ei&ce.

gep&daliáñá «a retratw l**te*K 
>M3 par* niS«8. #


